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ORDEN VMV/1236/2022, de 29 de agosto, por la que se resuelve la convocatoria de ayu-
das para el año 2022 a entidades locales para la realización de actuaciones relaciona-
das con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Des-
población con cargo al Fondo de Cohesión Territorial.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71. 8.º, atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia 
de ordenación del territorio conforme a los principios de equilibrio territorial, demográfico, so-
cioeconómico y ambiental.

El Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, establece entre 
los objetivos de la ordenación del territorio promover el desarrollo sostenible de la Comunidad 
Autónoma, haciendo compatible en todo su territorio la gestión, protección y mejora del patri-
monio natural y cultural con la competitividad económica, el fortalecimiento de la cohesión 
social y el equilibrio demográfico.

Con posterioridad, la Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA), aprobada por 
Decreto 202/2014, de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, también contempla, entre sus 
objetivos generales, la consecución del equilibrio demográfico del territorio aragonés como 
uno de los condicionantes del desarrollo territorial.

Como desarrollo de la EOTA y considerando que los desequilibrios demográficos y pobla-
cionales que se ponen de manifiesto en Aragón son unos de los problemas que más limitan 
la cohesión social y territorial de la Comunidad Autónoma, evidenciándose tanto en el enveje-
cimiento de sus habitantes como en el fenómeno de la despoblación del medio rural, el Go-
bierno de Aragón aprobó la Directriz Especial de Ordenación Territorial de Política Demográ-
fica y contra la Despoblación por Decreto 165/2017, de 31 de octubre.

Tanto en la EOTA como en la Directriz de Política Demográfica se contempla la creación 
de un Fondo de Cohesión Territorial para promover actuaciones de desarrollo territorial con 
aquellos territorios con renta inferior al promedio de Aragón como una de las medidas para el 
fomentar el equilibrio demográfico y territorial.

La Ley 9/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2022, incorpora y regula en su artículo 45 el Fondo de Cohesión Te-
rritorial.

Constituyen este Fondo las partidas presupuestarias específicas cuya gestión corres-
ponde al Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda para avanzar en 
la cohesión territorial de Aragón, mediante transferencias corrientes y de capital (capítulos IV 
y VII) a los diversos agentes sociales y territoriales que, a través de un procedimiento de con-
currencia competitiva, vayan a desarrollar actuaciones enmarcadas en alguno de los ejes te-
máticos que se contemplan en la Directriz Especial de Ordenación Territorial de Política De-
mográfica y contra la Despoblación.

A partir de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en desarrollo de la 
Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de 
Cohesión Territorial (Orden VMV/1795/2021, de 30 de noviembre), se redactó la correspon-
diente convocatoria de subvenciones.

Mediante la Orden VMV/219/2022, de 22 de febrero, se publicó en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 47, de 9 de marzo de 2022, la convocatoria de ayudas a entidades locales 
para la realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de 
Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de Cohesión Territorial.

La citada Orden preveía en su apartado séptimo un importe total para las ayudas de 
2.270.000 euros vinculadas a la financiación de gasto de inversión (Capítulo VII) distribuidos 
de la siguiente manera:

1.º Para solicitudes del Tipo 1. Rehabilitación y/o reforma de edificaciones de propiedad 
municipal, o en su caso, de la entidad local menor, con destino a viviendas de alquiler para 
fijar la población: Dos millones cien mil euros (2.100.000 euros), que se financiarán con cargo 
a la aplicación presupuestaria G/1253/760145/91002.

2.º Para solicitudes del Tipo 2. Creación de itinerarios y miradores singulares de interés 
paisajístico: Ciento setenta mil euros (170.000 euros), que se financiarán con cargo a la apli-
cación presupuestaria G/1253/760145/91002.

La Orden también prevé en su apartado octavo, punto 6.1, la posibilidad de que, en el caso 
de existencia de remanentes en uno de los tipos, se añada éste al crédito presupuestario del 
otro; por lo que se ha ampliado el importe de las ayudas destinadas al tipo 1 con el remanente 
de las destinadas a Tipo 2.
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Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 8 de abril de 2022 y una vez eva-
luadas las solicitudes conforme a los criterios establecidos en el apartado séptimo de la Orden 
VMV/219/2022, de 22 de febrero, y emitido informe por la Comisión de Valoración, a la vista 
del expediente y del citado informe, y conforme a lo establecido en el apartado decimosexto 
de la citada Orden, el Director General de Ordenación del Territorio, formuló propuesta de 
Resolución provisional de 30 de junio de 2022 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 130, de 7 
de julio de 2022) dando un plazo de cinco días hábiles a los interesados, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, para que pudieran formular alegaciones, en su caso.

Finalizado el trámite de audiencia y examinadas las alegaciones aducidas por los intere-
sados, visto el informe de la Comisión de Valoración y los informes técnicos, el Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio eleva resolución de propuesta definitiva en la fecha 22 de 
agosto de 2022 al Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda.

Visto que la Resolución definitiva de concesión de subvenciones será mediante Orden del 
Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda que, a efectos de notificación, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Vista la fiscalización previa favorable de la propuesta de Resolución definitiva de la convo-
catoria de subvenciones por la Intervención del Gobierno de Aragón.

Vista la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón; la Orden VMV/2170/2018, de 29 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en desarrollo de 
la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al Fondo de 
Cohesión Territorial; la Orden VMV/219/2022, de 22 de febrero, por la que se convocan sub-
venciones para la realización, durante el año 2022, de actuaciones relacionadas con el desa-
rrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación con cargo al 
Fondo de Cohesión Territorial por entidades sin ánimo de lucro, y demás concordantes y de 
general aplicación, dispongo:

1. Aprobar la Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022, destinadas 
a entidades locales, para la realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la 
Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación.

2. Publicar las solicitudes admitidas y las valoraciones obtenidas por los solicitantes de las 
subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022 para la realización de 
actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y 
contra la Despoblación destinadas a entidades locales. Se relacionan en los anexos:

- anexo A1. Solicitudes admitidas correspondientes al Tipo 1, Rehabilitación y/o reforma de 
edificaciones de propiedad municipal con destino a alquiler para fijar la población.

- anexo B1. Solicitudes admitidas correspondientes al Tipo 2: Creación de itinerarios y 
miradores singulares de interés paisajístico.

En los citados anexos se indican las entidades locales admitidas, la valoración territorial, 
la puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valoración previstos en la convocatoria 
y la puntuación total, ordenadas de mayor a menor puntuación obtenida.

3. Estimar definitivamente las solicitudes de subvenciones con cargo al Fondo de Cohe-
sión Territorial del año 2022 de la presente propuesta de resolución definitiva, por un importe 
global de dos millones dos cientos sesenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y dos euros y 
veintinueve céntimos de euro (2.266.452,29 €), con la distribución que figura en los siguientes 
anexos:

-  Anexo A2. Solicitudes estimadas correspondientes al Tipo 1, Rehabilitación y/o reforma 
de edificaciones de propiedad municipal con destino a alquiler para fijar la población.

-  Anexo B2. Solicitudes estimadas correspondientes al Tipo 2, Creación de itinerarios y 
miradores singulares de interés paisajístico.

En los citados anexos se indican las entidades beneficiarias, la puntuación total, el objeto 
de la subvención, los importes concedidos y, cuando proceda, las causas de estimación par-
cial.

4. Desestimar las solicitudes que se detallan en el anexo A3, correspondientes al Tipo 1, 
indicando la puntuación obtenida en la convocatoria mediante Orden VMV/219/2022, de 22 
de febrero, dado que el crédito consignado en la convocatoria no es suficiente para atender a 
todas las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos.

5. Desestimar definitivamente las solicitudes de subvenciones con cargo al Fondo de Co-
hesión Territorial del año 2022 para la realización de actuaciones relacionadas con el desa-
rrollo de la Directriz Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación que se detallan 
en los siguientes anexos:
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-  Anexo A4. Solicitudes desestimadas correspondientes al Tipo 1, Rehabilitación y/o re-
forma de edificaciones de propiedad municipal con destino a alquiler para fijar la pobla-
ción.

-  Anexo B4. Solicitudes desestimadas correspondientes al Tipo 2, Creación de itinerarios 
y miradores singulares de interés paisajístico.

En los citados anexos se indican las razones de desestimación de la solicitud en cada 
caso.

6. Desestimar definitivamente, por renuncia expresa del solicitante, las solicitudes de sub-
vención (todas ellas correspondientes al Tipo 1) con cargo al Fondo de Cohesión Territorial 
del año 2022 para la realización de actuaciones relacionadas con el desarrollo de la Directriz 
Especial de Política Demográfica y contra la Despoblación, que se detallan: Ayuntamiento de 
Fiscal (FCT-2022-EELL-0037), Ayuntamiento de La Codoñera (FCT-2022-EELL-0094) y 
Ayuntamiento de Cubel (FCT-2022-EELL-0122).

7. Las actuaciones subvencionadas se financian con cargo a la siguiente aplicación 
presupuestaria del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
G/1253/760145/91002, dotada con 2.270.000 euros.

8. El plazo para la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subven-
ción de las actuaciones realizadas y pagadas será el del periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2022 y el 7 de noviembre de 2022.

9. Los beneficiarios de las subvenciones cumplirán con carácter general con las condi-
ciones establecidas en la Orden de convocatoria; en concreto las obligaciones previstas en 
los apartados decimoséptimo, decimoctavo y decimonoveno, así como demás normativa apli-
cable, en especial aquella necesaria para dar cumplimiento de la finalidad objeto de la sub-
vención.

10. Publicar en el “Boletín Oficial de Aragón” la parte dispositiva y los anexos 1A, 1B, 2A, 
2B, 3A, 4A y 4B, referidos a la resolución de la concesión, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado decimosexto de la Orden VMV/219/2022, de 22 de febrero.

11. Si en el plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución de concesión no mediara renuncia expresa a la concesión de ayuda, 
se entenderá aceptada la misma de forma tácita, de acuerdo con el apartado decimoséptimo 
de la Orden VMV/219/2022, de 22 de febrero.

12. En el caso de que se hayan liberado remanentes debido a la renuncia de alguno de los 
beneficiarios, podrán otorgarse nuevas ayudas a aquellas solicitudes que han sido desesti-
madas por no disponer de crédito suficiente, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
decimoséptimo de la convocatoria y en el artículo 63.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio). Las 
entidades beneficiarias serán aquellas que se recogen en el anexo A3, ordenadas en función 
de la puntuación obtenida, hasta agotar el crédito disponible. En este supuesto, las subven-
ciones concedidas no podrán ser inferiores a la actividad subvencionable solicitada en cada 
caso.

13. Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso- administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente a su notificación de acuerdo con el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de agosto de 2022.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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Subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022 para entidades locales. 

ANEXO A3. SOLICITUDES DESESTIMADAS POR REBASAR LA CUANTÍA DE CRÉDITO.

Expediente Municipio CIF
PUNTUACIÓN 

TOTAL

FCT-2022-EELL-0088 AYUNTAMIENTO DE MONTANUY P2221700D 32,02

FCT-2022-EELL-0210 AYUNTAMIENTO DE MIRAMBEL P4415700F 31,64

FCT-2022-EELL-0081 AYUNTAMIENTO DE LA GINEBROSA P4412300H 31,55

FCT-2022-EELL-0099 AYUNTAMIENTO DE LOARRE P2220500I 31,51

FCT-2022-EELL-0139 AYUNTAMIENTO DE TORRELACARCEL P4423900B 31,46

FCT-2022-EELL-0104 AYUNTAMIENTO DE TERRIENTE P4422800E 31,30

FCT-2022-EELL-0135 AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA DE JALON P5021200J 31,22

FCT-2022-EELL-0095 AYUNTAMIENTO DE ALLOZA P4402200B 31,21

FCT-2022-EELL-0035 AYUNTAMIENTO DE VALDELTORMO P4425900J 31,13

FCT-2022-EELL-0113 AYUNTAMIENTO DE AINSA-SOBRARBE P2200900E 31,12

FCT-2022-EELL-0043 AYUNTAMIENTO DE CASTELLOTE P4400011E 31,00

FCT-2022-EELL-0064 AYUNTAMIENTO DE BIOTA P5005100B 30,91

FCT-2022-EELL-0061 AYUNTAMIENTO DE LA CUBA P4409000I 30,85

FCT-2022-EELL-0069 AYUNTAMIENTO DE CAMARENA DE LA SIERRA P4405400E 30,83

FCT-2022-EELL-0093 AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL OBISPO P2202000B 30,81

FCT-2022-EELL-0106 AYUNTAMIENTO DE GRIEGOS P4412500C 30,73

FCT-2022-EELL-0149 AYUNTAMIENTO DE FORMICHE ALTO P4410800I 30,71

FCT-2022-EELL-0012 AYUNTAMIENTO DE GARGALLO P4412100B 30,65

FCT-2022-EELL-0028 AYUNTAMIENTO DE MONREAL DE ARIZA P5017300D 30,62

FCT-2022-EELL-0215 AYUNTAMIENTO DE VILLARROYA DE LOS PINARES P4427600D 30,49

FCT-2022-EELL-0085 AYUNTAMIENTO DE LA IGLESUELA DEL CID P4413200I 30,41

FCT-2022-EELL-0159 AYUNTAMIENTO DE VEGUILLAS DE LA SIERRA P4426400J 30,32

FCT-2022-EELL-0079 AYUNTAMIENTO DE TORRALBA DE LOS SISONES P4423300E 30,25

FCT-2022-EELL-0162 AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DE DULCIS P2217100C 30,21

FCT-2022-EELL-0008 AYUNTAMIENTO DE LALUENGA P2218900E 30,19

FCT-2022-EELL-0160 AYUNTAMIENTO DE CAMAÑAS P4405300G 30,16

FCT-2022-EELL-0002 AYUNTAMIENTO DE FRIAS DE ALBARRACIN P4411400G 30,00

FCT-2022-EELL-0157 AYUNTAMIENTO DE BLESA P4404300H 30,00

FCT-2022-EELL-0070 AYUNTAMIENTO DE GALVE P4412000D 29,87

FCT-2022-EELL-0212 AYUNTAMIENTO DE LOBERA DE ONSELLA P5014300G 29,49

FCT-2022-EELL-0082 AYUNTAMIENTO DE BIJUESCA P5005000D 29,46

FCT-2022-EELL-0003 AYUNTAMIENTO DE NOGUERA DE ALBARRACÍN P4417200E 29,42

FCT-2022-EELL-0208 AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ARAGON P5021700I 29,16

FCT-2022-EELL-0196 AYUNTAMIENTO DE LA SOTONERA P2208800I 29,08

FCT-2022-EELL-0158 AYUNTAMIENTO DE EL FRAGO P5011000F 28,85

FCT-2022-EELL-0039 AYUNTAMIENTO DE BELMONTE DE SAN JOSÉ P4403800H 28,71

FCT-2022-EELL-0105 AYUNTAMIENTO DE FORTANETE P4411100C 28,69

FCT-2022-EELL-0001 AYUNTAMIENTO DE LITAGO P5014100A 28,44

FCT-2022-EELL-0018 AYUNTAMIENTO DE PALOMAR DE ARROYOS P4418500G 28,42

FCT-2022-EELL-0207 AYUNTAMIENTO DE VALDEALGORFA P4425400A 28,38

FCT-2022-EELL-0030 AYUNTAMIENTO DE CASTELNOU P4406700G 28,34

FCT-2022-EELL-0146 AYUNTAMIENTO DE EL FRASNO P5011100D 28,17

FCT-2022-EELL-0077 AYUNTAMIENTO DE CASTILLONROY P2212100H 28,10

FCT-2022-EELL-0058 AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA DE TASTAVINS P4418900I 28,09
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Subvenciones con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del año 2022 para entidades locales. 

ANEXO A3. SOLICITUDES DESESTIMADAS POR REBASAR LA CUANTÍA DE CRÉDITO.

Expediente Municipio CIF
PUNTUACIÓN 

TOTAL

FCT-2022-EELL-0049 AYUNTAMIENTO DE ALIAGA P4401700B 28,03

FCT-2022-EELL-0026 AYUNTAMIENTO DE CODO P5008500J 27,56

FCT-2022-EELL-0057 AYUNTAMIENTO DE ROYUELA P4421000C 27,51

FCT-2022-EELL-0014 AYUNTAMIENTO DE GELSA P5012000E 27,40

FCT-2022-EELL-0112 AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE LA SELVA P4401200C 27,15

FCT-2022-EELL-0075 AYUNTAMIENTO DE PUERTOMINGALVO P4420400F 27,12

FCT-2022-EELL-0144 AYUNTAMIENTO DE JASA P2217900F 27,01

FCT-2022-EELL-0130 AYUNTAMIENTO DE ANSO P2203400C 27,00

FCT-2022-EELL-0089 AYUNTAMIENTO DE SANGARREN P2228400D 26,91

FCT-2022-EELL-0153 AYUNTAMIENTO DE PANCRUDO P4418600E 26,91

FCT-2022-EELL-0189 AYUNTAMIENTO DE NOVILLAS P5019200D 26,84

FCT-2022-EELL-0182 AYUNTAMIENTO DE ANGUES P2203200G 26,71

FCT-2022-EELL-0126 AYUNTAMIENTO DE MONEGRILLO P5017100H 26,68

FCT-2022-EELL-0121 AYUNTAMIENTO DE GUDAR P4412700I 26,62

FCT-2022-EELL-0107 AYUNTAMIENTO DE PANIZA P5020100C 26,55

FCT-2022-EELL-0217 AYUNTAMIENTO DE AZLOR P2205200E 26,35

FCT-2022-EELL-0023 AYUNTAMIENTO DE MUNIESA P4417000I 26,22

FCT-2022-EELL-0025 AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN P4416300D 26,02

FCT-2022-EELL-0167 AYUNTAMIENTO DE UNCASTILLO P5027100F 25,84

FCT-2022-EELL-0073 AYUNTAMIENTO DE PERALES DEL ALFAMBRA P4419200C 25,73

FCT-2022-EELL-0148 AYUNTAMIENTO DE PUERTOLAS P2226000D 25,72

FCT-2022-EELL-0155 AYUNTAMIENTO DE FAYON P5010600D 25,70

FCT-2022-EELL-0165 AYUNTAMIENTO DE COLUNGO P2212300D 25,63

FCT-2022-EELL-0051 AYUNTAMIENTO DE NOGUERUELAS P4417400A 25,60

FCT-2022-EELL-0133 AYUNTAMIENTO DE TALAMANTES P5025300D 25,54

FCT-2022-EELL-0015 AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA DEL TREMEDAL P4418300B 25,50

FCT-2022-EELL-0068 AYUNTAMIENTO DE VILLARREAL DE HUERVA P5029700A 24,66

FCT-2022-EELL-0046 AYUNTAMIENTO DE VILLARQUEMADO P4427500F 24,64

FCT-2022-EELL-0072 AYUNTAMIENTO DE VERA DE MONCAYO P5028500F 24,63

FCT-2022-EELL-0154 AYUNTAMIENTO DE BERBEGAL P2207200C 24,53

FCT-2022-EELL-0169 AYUNTAMIENTO DE BARBALLUR P5004400G 24,52

FCT-2022-EELL-0198 AYUNTAMIENTO DE GUADALAVIAR P4412600A 24,44

FCT-2022-EELL-0024 AYUNTAMIENTO LASCELLAS PONZANO P2219600J 24,36

FCT-2022-EELL-0041 AYUNTAMIENTO DE BREA DE ARAGON P5005700I 24,28

FCT-2022-EELL-0009 AYUNTAMIENTO DE MANZANERA P4415000A 24,16

FCT-2022-EELL-0055 AYUNTAMIENTO DE VILLADOZ P5028800J 23,85

FCT-2022-EELL-0114 AYUNTAMIENTO DE CAMINREAL P4405600J 23,70

FCT-2022-EELL-0092 AYUNTAMIENTO DE ONTIÑENA P2223100E 23,57

FCT-2022-EELL-0032 AYUNTAMIENTO DE BELCHITE P5004500D 23,28

FCT-2022-EELL-0214 AYUNTAMIENTO DE ERLA P5010000G 23,28

FCT-2022-EELL-0074 AYUNTAMIENTO DE MOSQUERUELA P4416900A 22,92

FCT-2022-EELL-0083 AYUNTAMIENTO DE SARRION P4422300F 22,44

FCT-2022-EELL-0078 AYUNTAMIENTO DE RUBIELOS DE MORA P4421300G 21,67

FCT-2022-EELL-0050 AYUNTAMIENTO DE QUINTO P5022400E 20,01
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